RES. 2007/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009002, Ent. N° 2615/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 5/2014 para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios de la Administración;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 35 Acta 93, el Consejo Directivo Central de fecha 11/11/14, dispuso adjudicar, conforme con el siguiente detalle:
- a Miguel Alpuin las zonas 1, 6 y 8, por un monto mensual de $  778.360 (IVA incluido).

- a Bruno Cauteruccio las zonas 2 a 5 y 7, por un monto mensual de $ 968.680 (IVA incluido).

El total global anual de la adjudicación asciende a $ 20:964.480 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el gasto, expresando que la Administración se apartó de los Artículos 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares, al adjudicar la Licitación de referencia, sin respetar el puntaje obtenido por las empresas adjudicatarias, no adjudicando las zonas a la firma que obtuvo el puntaje más alto (zonas 3 y 5);
3) que por Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 2), de fecha 4/2/15, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, expresando que:
- la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que con fecha 28/10/14 se expidió al respecto, teniendo en cuenta para ello lo establecido en el Artículo 12 del Pliego que rigió el llamado, y la interpretación dada por la Unidad Letrada, considerando los factores técnicos, el precio menor para la Administración, y lo expresado por las propias empresas Miguel Alpuin y Bruno Cauteruccio en cuanto a capacidad técnica, de infraestructura y operativa para afrontar dichos trabajos, según recaudos solicitados a dichas empresas en ejercicio de las facultades otorgadas a la Comisión.

- en virtud de lo manifestado por las empresas oferentes y de lo mencionado anteriormente, la Comisión Asesora entendió justificada la adjudicación de la manera que fue consignada en el Acta de fecha 28/10/14.

- se adjudicaron a Bruno Cauteruccio las zonas 3 y 5 (mayor precio), en virtud de que ya se habían adjudicado las zonas 1, 6 y 8 a Miguel Alpuin (menor precio), de acuerdo con su declaración en la que señaló que solamente contaba con la infraestructura y capacidad técnica y el personal suficiente para realizar el mantenimiento de hasta tres zonas.

- la Unidad Letrada informó que, en virtud de lo señalado por la Comisión Asesora y de acuerdo con lo que surge de obrados, la adjudicación es correcta, ajustada a Pliegos y por ende no se comparte la observación realizada por el Tribunal de Cuentas;
4) que de la remisión del expediente completo, surgieron los siguientes extremos:
4.1) con fecha 6/2/15 se notificó a los oferentes la Resolución de adjudicación;

4.2) el 18/2/15, los oferentes Sanitaria Cosmos y Asociados Ltda. y Marbemar S.A. presentaron Recursos Administrativos contra la Resolución de adjudicación, en los términos que a continuación se expresa:

- Sanitaria Cosmos y Asociados Ltda. se agravia en cuanto su oferta no fue considerada, dado que el Pliego de Condiciones establecía 180 días como plazo de mantenimiento de oferta, mientras que por un error involuntario en la propuesta estableció un plazo de 90 días a esos efectos. El recurrente considera que dicho error era salvable y subsanable, siendo que si se hubiere solicitado su rectificación, así se  hubiera hecho por parte de la empresa. Por otra parte, entiende que se vulneraron los principios de no discriminación e igualdad de los oferentes, en tanto la Administración solicitó a Iguini Gustavo documentación faltante, siendo flexible asimismo cuando se le solicitó a Bruno Cauteruccio y Alpuin que manifestaran su capacidad técnica, de infraestructura y operativa para afrontar la posible adjudicación de más de dos zonas y hasta un máximo de cinco zonas. Por último, el recurrente expresa que se adjudicó a una empresa cinco zonas, cuando el Pliego en su Artículo 12 estableció que se adjudicaría un máximo de dos zonas, por empresa.

- Marbemar S.A. formula sus agravios, indicando que no comparte la evaluación de los antecedentes, efectuada por la Administración actuante. Al respecto, se le incluyó en la celda “Antecedentes” el número 0, siendo un error, en virtud de que la empresa cuenta con antecedentes. En cambio, la empresa Alpuin figura con un puntaje de 4 puntos, cuando nunca trabajó para ANEP.  Se aconsejó adjudicar a Cauteruccio y Alpuin todas las zonas de la licitación, con fundamento únicamente en el precio, análisis erróneo, ya que el Artículo 11 del Pliego Particular también contiene un Inciso B)  que es complementario del Inciso A) y que forman un único Artículo.

4.3) se realizaron informes por parte de los Asesores Letrados, señalando el efecto suspensivo de los Recursos interpuestos;

4.4) con fecha 9/3/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizo informe, en relación a las impugnaciones presentadas, efectuando una serie de consideraciones, entre las que se expresa: “En cuanto al efecto suspensivo que sugiere el informante letrado entiende este Comisión que no sería de recibo puesto que las obras ya fueron adjudicadas y las empresas se encuentran trabajando, suspender esta situación significaría producir un perjuicio mayor al que se pretende con la suspensión”;

4.5) surge proyecto de Resolución, donde se sugiere desestimar los Recursos administrativos interpuestos;

5) que con fecha 7/7/15, este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo:
5.1) informase en qué fecha comenzó la ejecución de las prestaciones, remitiendo los recaudos que acrediten dicho extremo;

5.2) informase de qué forma se le comunica la interposición de Recursos Administrativos a las dependencias encargadas de coordinar el comienzo de la ejecución de las prestaciones; y

5.3) remitiera los recaudos de donde surja el acto administrativo recaído luego de la sustanciación de los Recursos Administrativos interpuestos por Sanitaria Cosmos y Asociados Ltda. y Marbemar S.A., o bien indicara si respecto de los mismos recayó la denegatoria ficta;
6) que la Administración remitió nuevas actuaciones, destacándose los siguientes obrados:
6.1)  la Unidad de Apoyo, con fecha 12/8/15, agregó las órdenes de compra, correspondientes a la Licitación de referencia conformadas por los adjudicatarios, indicando que de las mismas surge fecha cierta del inicio de la ejecución del contrato. Asimismo, se expresa que éste, es el “único extremo que a juicio de esta Unidad puede informar con recaudos la Dirección Sectorial de Infraestructura.” 
Las órdenes de compra a las que se hace referencia, son las siguientes:

i) empresa: Bruno Cauteruccio. fecha: 5/2/15, se indica que el plazo del servicio es hasta el 31/12/15, luce la firma del representante de la empresa el 6/2/15.

ii) empresa: Miguel Alpuin. Fecha: 5/2/15, se indica que el plazo del servicio es hasta el 31/12/15, luce la firma del representante de la empresa el 6/2/15;

6.2) el 21/8/15, la Unidad Letrada realizó informe, expresando que:

- la Unidad Letrada ni bien tomó conocimiento de la impugnación, se expidió solicitando la remisión de las actuaciones al Área de Administración a los efectos de que tomara conocimiento de la impugnación, se adjuntaran los antecedentes y se pronunciara sobre la impugnación, siendo dicha práctica  la habitual para los recursos de procedimientos licitatorios.

- en cuanto a los actos administrativos recaídos en los recursos interpuestos, la Unidad Letrada no posee copia de los mismos y no surgen de estas actuaciones, ya que se expresa que serán tratados por cuerda separada;

6.3) Resolución del Consejo Directivo Central Nº 22, Acta Nº 36 del 20 de mayo no surge de que año, por lo que se dispuso desestimar el Recurso de Revocación interpuesto por Marbemar S.A. y Santiaria Cosmos y Asociados S.R.L. contra la Resolución Nº 35, Acta Nº 93 de fecha 11/11/14, dictada por el Consejo Directivo Central. 

Se expresa que:

a) respecto de los agravios esgrimidos por Marbemar S.A., la Unidad Letrada expresó que, de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora, fueron considerados en su evaluación, sus antecedentes negativos en cuanto a multas e informes de diferentes direcciones liceales, y ello incidió en la evaluación final y ponderación de la empresa al momento de la adjudicación.

b) en lo concerniente a los agravios expresados por Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L., la Unidad Letrada señaló que surge claramente del estudio de las actuaciones, que la empresa presentó un plazo de  mantenimiento de oferta inferior al requerido por el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que efectivamente no podía ser considerada su oferta.

c) del análisis final, se resume que la oferta de Marbemar S.A. fue correctamente evaluada dados sus antecedentes en cumplimiento de otros contratos con la Administración, así como fue correctamente descalificada la oferta de Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L.

d) la Unidad Letrada sugirió desestimar el Recurso de Revocación interpuesto;   

7) que por Resolución Nº 86/016 de fecha 13/1/16, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión del 14/1/15, en virtud de las siguientes consideraciones:

- la Administración dispuso la adjudicación, sin respetar el puntaje obtenido por las empresas oferentes, no adjudicando las zonas a la firma que obtuvo el puntaje más alto (zonas 3 y 5), lo que supuso contravenir lo establecido por los Artículos 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares.

- en consecuencia, las consideraciones vertidas por la Administración, referidas a que la adjudicación a Bruno Cauteruccio de las zonas 3 y 5 (mayor precio), se efectuó, en virtud de que ya se habían adjudicado las zonas 1, 6 y 8 a Miguel Alpuin (menor precio), tomando en cuenta su propia declaración referida a que únicamente podía abarcar el mantenimiento de hasta tres zonas, implicó no respetar los parámetros objetivos, previstos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, relacionados con los criterios de evaluación;

8) que asimismo, este Tribunal libró Oficio Nº 256, por el cual se remitió informe circunstanciado al amparo de lo preceptuado por los Artículos 211 Literal E) de la Constitución de la República y 141 del T.O.C.A.F., en virtud de las irregularidades detectadas al efectuar el contralor que constitucionalmente le compete. Una vez efectuado el relato de hechos, este Tribunal requirió a la Administración que, en el plazo de diez días hábiles ,se sirviera informar:
1.- si en sus contrataciones se comienza la ejecución de las prestaciones con anterioridad a la finalización del plazo de interposición de recursos administrativos, indicando qué precauciones se toman para que ello no suceda.

2.- de que forma se le comunica la interposición de Recursos Administrativos a las dependencias encargadas de coordinar el comienzo de la ejecución de las prestaciones; y

3.- medidas que se adoptarán, respecto de la situación planteada;

9) que en la oportunidad, la Administración remite informe de fecha 24/2/16, realizado por la Unidad Letrada, por el que  se reitera lo informado precedentemente, en cuanto a que una vez que se toma conocimiento de la interposición de un Recurso Administrativo, se comunica al Área que llevó adelante el procedimiento dicha circunstancia, a los efectos de que tome conocimiento de la impugnación y del efecto suspensivo de la misma. En cuanto a las medidas a adoptar para el futuro, se estima conveniente que se establezca que no se podrá iniciar la ejecución de ningún contrato, salvo razón fundada, hasta que transcurra el plazo para impugnar la Resolución de adjudicación;
10) que con fecha 8/4/16, la Encargada del Área de Administración expresó que, al recibir por parte de la Unidad Letrada la información relativa a la impugnación interpuesta, dicha comunicación fue remitida a la Dirección Sectorial de Infraestructura;
11) que la Unidad de Apoyo realizó informe el 13/4/16, indicando que, en general, se notifica a los oferentes la Resolución de Adjudicación y a la adjudicataria se le notifica con un plazo de doce días corridos, para presentar la documentación necesaria para contratar, es decir que existe un plazo razonable, para recibir la interposición de recursos antes de la contratación. En el caso de obrados se realizó la adjudicación en esa fecha sin cumplir el plazo expresado, atendiendo a que era inminente el inicio de clases y debían las empresas efectuar el mantenimiento de muchos locales para que estuvieran prontos para el primer día. La Unidad compartió las expresiones de la Unidad Letrada, y sugirió al Director instruir a los funcionarios que efectúan la contratación y si fuere necesario generar un procedimiento protocolizado, para cumplir con las normas en la materia;
12) que con fecha 13/4/16, la Dirección Sectorial de Infraestructura encomendó a la Unidad de Apoyo, la instrumentación de las acciones que preserven el derecho de los ofertantes, incluida la instrucción a los funcionarios que tienen a su cargo la contratación de los proveedores;
13) que el Consejo Directivo Central, el 27/4/16 por Resolución Nº 60 (Acta Nº 24) de fecha 27/4/16, dispuso remitir las actuaciones a este Tribunal, expresando las siguientes consideraciones:

a) las Resoluciones de adjudicación se notifican a los oferentes con un plazo de doce días corridos, para presentar la documentación necesaria para contratar, por lo cual se entiende que existe un plazo razonable para recibir la interposición de recursos antes de la contratación. En el caso de obrados, no se atendió el plazo expresado, en virtud de que era inminente el inicio de clases, y las empresas debían efectuar el mantenimiento de muchos locales para que estuvieran prontos para el primer día;
b) por otra parte, cuando se toma conocimiento de la interposición de un Recurso Administrativo, se comunica al Área que llevó adelante el procedimiento, a los efectos de que tome conocimiento de la impugnación y del efecto suspensivo de la misma; y 

c) en cuanto a las medidas a adoptar, se emitirá una Resolución estableciendo bajo apercibimiento, que no se podrá iniciar la ejecución de ningún contrato, salvo razón fundada, hasta tanto transcurra el plazo para impugnar la Resolución de adjudicación, de acuerdo con el Artículo 73 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante expresa que comúnmente se notifican las Resoluciones de adjudicación, otorgando un plazo de doce días para la presentación de la documentación necesaria para contratar por parte del adjudicatario, entendiendo que dicho plazo es suficiente para que opere la interposición de Recursos Administrativos;
2) que dicho proceder colide con lo establecido por los Pliegos Únicos vigentes al respecto, los que contienen normas reglamentarias, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.;
3) que en efecto, tanto el Pliego Único de Suministros y Servicios No Personales aprobado por Decreto Nº 131/014 en su art. 14.2, como el Pliego Único para Contratos de Obra Pública, aprobado por Decreto Nº 257/015 en su art. 15.2, establecen que “una vez dictado el acto de adjudicación y previo a su notificación se le solicitará al adjudicatario, en el plazo en que la Administración disponga, la presentación de todos los requisitos formales que corresponda para acreditar que se encuentra en condiciones de contratar con el Estado…” 
4) que en consecuencia, el obrar de la Administración al notificar a los oferentes con anterioridad a contar con los requisitos formales de contratar del que devino en adjudicatario, no resulta ajustado a la normativa imperante en la materia;
5) que si bien la Administración indica que al tomar conocimiento de la interposición de un Recurso Administrativo, se efectúa la comunicación al Área que llevó adelante el procedimiento, no surge que medidas específicas se adoptarán a efectos de asegurar el conocimiento efectivo de las diversas Áreas involucradas en los procedimientos de contratación pública, en procura de evitar situaciones como la ocurrida en el caso analizado por este Tribunal oportunamente;

6) que el efecto suspensivo que genera la interposición de Recursos Administrativos en el ámbito de la contratación pública (Artículo 73 del T.O.C.A.F.), constituye un derecho de los particulares, a la vez que garantiza que la Administración revea sus propios actos en vía administrativa, a efectos de acreditar que su actuar se realice, conforme a la normativa vigente en la materia, salvaguardando así la responsabilidad por el obrar estatal, razón por la cual debe tutelarse el pleno cumplimiento del efecto suspensivo en los casos en que el mismo opera;
7) que en consecuencia, encontrándose dentro de los cometidos de este Tribunal el velar por el pleno cumplimiento del principio de legalidad en asuntos relacionados con la Hacienda Pública, lo que implica que el obrar de la Administración se efectúe, conforme a derecho, y siendo que los Artículos 137 y siguientes del T.O.C.A.F. establecen un régimen de responsabilidades, es menester contar con elementos que permitan conocer qué medidas adopta efectivamente el Organismo en procura de prevenir vulneraciones a la normativa imperante en la materia, como ocurrió en la especie;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Requerir a la Administración actuante que en un plazo máximo de noventa días, comunique a este Tribunal las medidas efectivamente adoptadas a efectos de evitar situaciones como las ocurridas en el caso de obrados;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) a 6);
3) Devolver las actuaciones.
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